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V I S T O :

1 El Decreto Alcaldicio N° 3582 del 22 de septiembre de 2015, que autoriza el desarrollo 
de la actividad denominada "Celebración del sexagésimo segundo Aniversario de la Escuela 
Juan José Tortel”;

2.- Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

D E C R E T O :

1.- MODIFIQUESE, el punto N° 1 del Decreto Alcaldicio N° 3582 del 22 de septiembre de 
2015, en el sentido que:

- Dice: "...Celebración del sexagésimo segundo Aniversario de la Escuela Juan José 
Tortel", que se realizará el día 10 de octubre de 2015..."

- Debe decir: "...Celebración del sexagésimo segundo Aniversario de la Escuela Juan 
José Tortel”, que se realizará el día 24 de octubre de 2015..."

Anótese, regístrese, cúmplase y archívese.
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